REF: Consulta – IVA Servicios Personales.

 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 165 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro. XXXXXX, el SR. XXXXXX expone cuanto sigue: “El que suscribe, XXXXXXX, con cédula de identidad n° XXXXXX, y RUC N° XXXXXX, domiciliado en la casa de la calle XXXXXXXX, de la ciudad de XXXXX y dedicado a la actividad comercial en el ramo de CORREDORES Y COMISIONISTAS, siendo su obligación tributaria el IVA, expone lo siguiente: QUE, viene por la presente a solicitar la correspondiente aclaración sobre los gastos deducibles para su actividad, teniendo en cuenta que su obligación tributaria es exclusivamente el IVA, ya que su actividad es gravada por el mismo, la consulta se basa en sobre que tipo de documentos o gastos son deducibles como CRÉDITO FISCAL, para la presentación de su declaración Jurada mensual, de acuerdo a su actividad.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Respondiendo a los documentos que son deducibles la Ley 2421 en el art. 85° menciona. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Art. 85°  Documentación: Los contribuyentes, están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Todo comprobante de venta, así como los demás documentos que establezca la Reglamentación deberá ser timbrado por la Administración antes de ser utilizado por el contribuyente o  responsable. Deberán contener necesariamente el R.U.C del adquirente o el número del documento de identidad sean o no consumidores finales….”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a los gastos que generan créditos fiscales, la Ley 2421/04 en su art. 86 establece:
“Art. 86.-Liquidación del Impuesto:… el crédito fiscal estará integrado por: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. La suma del impuesto incluido en los comprobantes de compras en plaza 
2. realizadas en el mes, que cumplan con lo previsto en el art. 85. 

3. El impuesto pagado en el mes al importar bienes. 

4. Las retenciones de impuesto efectuadas a los beneficiarios radicados en el exterior por la realización de operaciones gravadas en territorio paraguayo. 

No dará derecho al crédito fiscal el impuesto incluido en los comprobantes que no cumplan con los requisitos legales o reglamentarios y/o aquellos documentos visiblemente adulterados o falsos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La deducción del crédito fiscal está condicionada a que el mismo provenga de bienes o servicios que están afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el impuesto…(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
…Quienes presten servicios personales podrán deducir el crédito fiscal correspondiente a la adquisición de un autovehículo, hasta un valor de g. 100.000.0000 (cien millones de guaraníes) cada cinco años….”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con la publicación de la Resolución 452/06 “Por el cual se aclaran y complementan algunas disposiciones referidas a la aplicación del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias, Documentaciones y Formularios” en su articulo 8° refiere lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 8° CRÉDITO FISCAL DEL PRESTADOR DE SERIVICIOS PROFESIONALES O PERSONALES. El crédito fiscal de la persona física prestadora de servicios profesionales o personales está condicionado, a más de cumplir con los demás requisitos establecidos en el art. 85° y 86° de la Ley N° 125/91, sus modificaciones y reglamentos, a que el mismo provenga de la adquisición de bienes o servicios afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el impuesto, por concepto de salud personal y capacitación o especialización del contribuyente, servicios básicos de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica y telecomunicaciones afectados a la actividad gravada, muebles, equipamiento profesional y útiles de oficina, vestimenta de uso obligatorio para el ejercicio de la profesión u oficio y, en su caso, por la compra del autovehículo a que se refiere el antes citado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente el recurrente podrá tener en cuenta las disposiciones vigentes para la utilización del crédito fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
